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RESOLUCTÓN NB ALCALDÍA N' 453-2O22.A.MDSS

§

San Sebastián. 28 de octubre de 2022

EL SENOR ALC-{LDE DE LA ITUNICIPALTDAD DISTRIT..\L DE S.{N SEB.{STI.{Ni.

VISTO: La Opinión Legal N' 62ó-2022-GAL-MDSS. el lnforme N" 3óI7-GPP-
FDEP-MDS5-2022. el tnforme N" 782-GDSH-MDSS-2022, el FUT N'70929 con CUI2E840 de la administrada
Dionicia Condori Morocco, y:

CO\SIDER\\DO:

Que, el artículo 194 de la Constitución del Perú modificado por el articulo único de
la Ley N' 30f05. establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local. con autonomia politica.
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. lo cual es concordante con lo dispuesto en el
aniculo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley N' 27972:

Que, conforme a Io dispuesto por el articulo 6 de la Ley Orgánica de
Ii,runicipalidatles estahlece que "Lo olcoldío es el órgono ejccutilo del gobierno krcal. El olctkle es el
reprcla¡rfqüte legal de lo nunicipolidad ¡'st, o. oridad adrÚinislralira":

Que, el numeral 1.6 del inciso l. del articulo w del Texto Único Orrlenado de la Ley
del Procedimiento Administrativo General. Ley No 2'1444, aprobado mediante Decreto Supremo N' 00,1-2019-
JUS. prescribe: "Principio de informalismo. Las normas de procedimiento debsn ser interpretadas en forma
favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e
intereses no sean afectados por la exigencia de aspestos formales que puedan ser subsanados dentro del
procedimiento. siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interes público", al reripecto
podernos manifestar que el princ¡pio de informalismo consiste en la dispensa a los administrados de cumplir con
las formas no esorcialeq es decir aquellas que no están exigidas por el order público administrativo. Su
aplicación impide que el particular pioda un derecho por el incumplimiento de su deber formal, con lo que obliga
a la administración a optar pa¡ la solución más favorable para aquel;

Que. el articulo l17'del Texto único Ortlenado de la Ley del Procedimiento
Adrninistratiro Ceneral, Lev No 27144, ¿probado mediante el Decreto Supremo :\,¡' 00.1-2019-JUS. establece
que. "Der«fut tlc pctición od inistratira I l7.l Cmlquier adnú,istrado. iulit'idual o cole< titantent,:. pu«le
pfi»N)tet' pt»' lscrito al i icio de ot procediuiento adniristratho q te todas ) cualesquiem de las cntidalcs.
ej¿¡(iL'ttlo tl ltrt<ho de pctició reco ocido e el articulo 2 inciso 20) de la Consti¡tciót Poli¡ica dcl Estulo.
117.2. El Llcrtcho dc pctición administrath'a cortprende las Jacultades de presentrü solicitudes en iü¡crts
ptrtti<trlu l.'l almitistt¿tht. de reuli:qr solicittkles en interés gcneral de la colectit'idul. ¿c «)tltrutl¿L¡r ados
atl¡t¡inistrutittts. ltt¡ litctituLles de pedir ittfonnac'iotes. de fornular const las .t' lc prcserttur solicind¿s dt
grut ittt. I I 7.3 Estc tlL\-¿('ho ¡D¡pli«t lo obligoción de dor ot interesado unu resptrt'stu pt»' cs<t'ib de ntn lel plu:o
lcgol ':

+

Que, el artículo t23 del Texto único Ordenado de la Ley de Procedimiento
inistrativo General. Ley N" 27444, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 004-2019-ruS, dispone: "¿a
had de fomtular peliciones de gracia 123.1 Por la Fac ¡ad de formular peÍicio es de gracia. el

inistrodo puede solicitar al tirulql de la entidad competette lu enisiót de un ac¡o sujeto o su
discrecionali¡lqd o s su librc apreciacióa, o prestaciót de nt senicio cuqndo no cuetÍq con oÍro titulo legal
especifico grre permitu erigirlo como una petició e i terés porticuldr. 1 23.2 Fre te a esto petició . la dutoridqd
cottttltica al admi»isn'ado la calidad de graciable de lo solicitado I es atedido directanene nedisnte la
prestociótr efectia de lo pcdido. salto disposición etpresa de la lev que prevea uta decisión formol pora su
aceptuciót. 123.3. Este derecho se qgota co,t sr cjercicio en la iu adninistqtiw, sfu peiuicio del ejercicio de

s derechos rcco»ocidos por Ia Co stituc¡on

qu

Que, mediante STC N' IM2-2002-AA,/TC el Tribunal Constitucional ha señalado
e "(...) Esta modalidad es stricto sensu la que originó el esablecimiento del derecho de petición, en razón de
e la petición no se sustenia en ningún títulojuridico específico. sino que se atiende a la esperanza o expectativa

de alcanzar una gracia administrativa. A lo sumo. expone como fundamento para Ia obtención de un beneficio.
tratamiento favorable o liberación de un perjuicio no contemplado juridicamente. la aplicación de la regla de
merecimiento":
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Que, de ello, se desprende que las pet¡ciones de grac¡a se encuentran orientadas a
obtener una decisión administrativa como consecuencia de la disc¡ecionalidad y libre apreciación de un ente
administrativo:

Que, mediante FUT N' 70929 con CUI 28840 presentado por la administrada
Dionicia Condori Morocco identificada con DNI: 80168190, Ia cual solicita apoyo económico para su hermana
Faustina Contlori Morocco que se encuentra con una enfermedad terminal (cáncer al ovario). por el cual adjunta
documentación medica BLT-870 Medical Record Report:

SE RESUELVE:

Que, mediante el lnforme N" 782-GDSH-MDSS-2022. de la Cerencia de Desarrollo
Humano y Social. remite el Informe Técnico ¡-" 0621-2022-KAAE-SCCECDSFC-GDSH-MDSS- indicando que

la soliciturl de la administrada Dionicia Condori Morocco. para atender las necesidades básicas de la Sra. Faust¡na

Condori Morocco. por tratarse de un caso social. re<¡uiere apoyo económico para solventar los gastos de

me¡.licinas. tratatniento y superriT'encia para el tratamiento de cáncer terminal. co¡rsiderando su condición de
yiu«la con cinco hijos menores. por lo que se sugiere un apoyo estimado de 5.000.00 (cinco mil 00;100 soles). el

cual resulta procedente:

Que, ¡nediante el lnforme N" 59't-:022-CAL-MDSS- de 04 de octubre de 2022' de

la Gerencia tle Asuntos Legales. indica que. at tratarse dc un aPoyo económico. por lo que será necesario remitir

el erpetliente a la gerencia de planeamiento ! PreruPueslo para que emita inlbrme sobre si se cuenta con

dispo;ibilidad presqruestal. por el cual adjunta datos de la clasificación socioeconómica del hogar de la Sra.

Faustina Condori Morocco:

Que, mediante el lnfbrme N" 3617-GPP-FDEP-MDSS-2022' de la Gerencia de

Planeamienro y Presupuesto remite el lnforme N" 2.166-SGP-MDSS-2022. de fecha 05 de octubre del 2022. de

la Sub Gerencia de prisupuesto ¿e la Municipalidad Distrital de San Sebastián. por el cual indica que se cuenta

con disponibilidarJ presuruestal teniendo en cuenta que se trata de un caso de humanidad:

Que' mediante Opinión Legal N' 62ó-2022-GAL-MDSS' de la Gerencia de Asuntos

Legales. oPIliA: Declarar PROCEDENTE lo solicitado por la señora Dionicia condori Morocco: en

coisecuencia- rlisponer e¡ apoyo pam FAUSTINA CONDORI MOROCCO hasta por el monto de S,. 5.000.00

(Cinco mil con 00,100 soles);

Q[e' estando a lo precedentemente expuesito y de conformidad con lo establecido en

el¡ncisol0del articulo 20 de la Ley N 27972 Ley Orginica de Municipalidades:

)
6

ARTÍCULO PRIIItERO. - ADECUAR Y DECLARAR procedente la petición de

gracia. a lhr ol rle FaLlslina condori Morocco con DNI: 01264267. que se encumtla con cáncer tenninal al or ario

In co,,r..ren"i". otórguese el apoyo económico ascendente a la suma de S - 5'000'00 (cinco mil con 00 100

soles). confbrme a lo e\pueslo en la pane considerativa de la presente resoltrción

ARTiCULo SEGUNDo. - DISPONER a Cerencia Municipal para que' en

inación con Gerencia de Adminisración, se sirvan realizar los trámites administrativos que corresponda a

garantizar lo dispuesto en la presente resolución: asi como. requerir al beneficiario emita informe respecto

al apoyo otorgado.

ARIICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y Sistemas

lnformáticos la pubticación de la presente ásolución en el Portal In*itucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.

nde

REGTSTRESE. CONT[,NIQUESE Y CUIIPLASE.
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